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Ministerio de la Gobernaci6n 

Apruébase Reformas a Plan de Arbitrios de Municipilidad de 
Larreynaga (Malpaisillo), Departamento de León 

Reg. No. 2771 - R/F 613406 - ($! 1,600.00 

"No. 33 

EL PRESIDENTE PE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 

Unico.-Aprobar las reformas al Plan de Arbitrios de la Municipalidad de La­
rrcynaga (Malpaisillo), Departamento de León, las que se leerán de 1a siguiente ma­
nera: 

"El Concejo Municipal de La.rreyna ~a (Malpaisillo), Departamento de León, 
en uso de sus facultades, acuerda y aprue'la el siguiente Plan de Arbitrios para que 
!lea autorizado por el Honorable Sr. Minlsti·o de 'la Gobernación, en la siguiente for­
llla; 
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- ((A))-
.. 1.-A'.'lumbrado. Los dueños de predios en la población 

. pagarán por vara lineal en el radio central . . . . 
2. -Fuera del radio central . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
3. -Aseos. Los dueños de predios deberán barrerlos se­

manalmente. Si no 'lo hacen, pagarán de multa 
4. -Agencias comerciales de casas extranjeras o loca­

cales pagarán por cada mes . . . . . . . . . . . . . . 
5.-Agencias, Compañías, empresas de transporte te­

rrestres, de carga o pasajeros . . . . . . . . . . . . . . 
6. -Agencias funerarias en la comprensión, pagarán 
7 .-Agencias de compradores de ganado, granos o ma­

dera, etc. 1 pagarán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
8. -Agencias o personas representantes de casas co­

merciales o extranjeras establecidas pagarán .. 
9. -Animales vagos de asta y casco que sean recogidos 

por Ja policía, pagarán c/u. . . . . . . . . . . . . . . 
10. -Si son de cerda o lanar . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
11. -Autenticaciones de firmas de funcionarios, em­

pleados o particu'lares, acompañarán una boleta 
12. -AJmncios o cartelones de casas comerciales, indus­

trias, etc., fijos en plazas, calles o caminos públi­
cos, pagará c/u . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

13.-Altoparlantes, magnavoces de extraña compren-
sión, por cada día de permanencia . . . . . . . . . . 

14. -Si son locales pagarán diario . . . . . . . . . . . . . . 
15. -Adjudicación de solares Municipales para edificar, 

acompañará a las diligencias una boleta de . . . . 
16. -Aserríos a aserraderos de madera, movidos por 

cualquier fuerza motriz . . . . . . . . . . . . . . . . 
17. - -Movidos por fuerza muscular . . . . . . . . . . . . 
18.-Arena: Por cada viaje que saquen fuera de la 

comprensión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
19. -Arma:s de fuego M teda clase: A la solicitud de 

portación, acompañarán una boleta de . . . . . . 
- '(BJ1 -

20 .-Billares: Inclusive los de Clubes Sociales, por 
cada mesa ........................ .. 

21. -Bailes, músicas o serenatas después de las diez 
de la noche ....................... . 

22. -Bailes, músicas o V€ las de imágenes con música 
en desp-0)}!ado, aún cuando fueren de día . . . . . . 

23.-Buhoneros o vendedores ambulantes de merca­
derías, medicinas, etc., ¡)agarán . . . . . . . . . . 

24 .-Buhoneros de extraña comprensión, pagarán dia-
riamente ......................... . 

25. -Cuando la buhonería fuere ejercida en vehículos 
motorizados, pagarán por cada día . . . . . . . . . . 

26.-Los extranjeros que sean sorprendidos ejercien­
_do la buhonería, pagarán por cada vez que sean 
sorprendidos una mulat de . . . . . . . . 

27. -Barberfia:s: Con dos sillas o más . . . . 
28.-Ba.rberías: Con una silln so1amente . . . . 
29. -Bombas o ventas de gasolina, diese l. 'l11bricantes 

o cualquier otro combustible, por cacla una 
30 . -Beneficios de café movidos n.or cua 1auier fuerza 

motriz, la temporada . . . . : . . . . . ,_ . . . . . . . 
31. -Beneficios de arroz u otros granos, movidos por 

cualquier fuerza motriz, la temporada . . . . . . 
32 .-Blanqueo: Todo dueño de casa está obligado a 

Annal o 
Matric. 

7.00 

7.00 

5.00 
3,00 

12.00 

1VIensuui 

7.00 

7.00 

5.00 
3.00 

12.00 

Varíos 

7.00 

7.00; 

¡ 
·l 

6.00 ¡ 

12.00' 

25.00. 
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rracc~ón. 

-= 
' pintar o blanquear la parte exterior de la misma 

en el roes de Diciembre de cada año. El que no 
lo hiciere incurrirá cada vez en una multa de .. 

33.-Bodegas de almacenamiento, de casas extranje­
ras de productos agrícolas, la temporada . . . . 

- "º)) -
34. -Cantinas, inclusive las de Clubes Sociales con 

existencias de ($: 2,000.00 . . . . ·. . . . . . . . . . . . 
35.-Con existencias de ($: 1,000.00 ó más ....... . 
36.- " " " " 500.00 ó más ....... . 
37. -Cantinas con existencias menores de <$C 500.00 . 
38. -Las que se establezcan en tiernos de fiestas, pa­

garán diariamente igual impuesto al mensual co­
rrespondientes según clasificación anterior. 

39. -Carcelajes .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . . 
40.-Contraste de pesas y medidas, romanas o 

básculas para pesar quintales . . . . . . . . . . 
41.-Pára pesar 1ibras; y medidas como yardas me­

dios de medir, etc., por cada una . . . . . . . . . . 
42. -Cortes de maderas en terrenos e ji dales, no 

arrendados, con el fin de edificar en la población, 
por cada mata previa autorización del Ministerio 
de Agricultura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

43. -Cortes de madera en terrenos ejidales no 
arrendados, con fines de lucro, por cada mata pre­
vio permiso del Ministerio de. Agricultura . . . . 

44. -Calles o aceras ocupadas con materiales de cons­
trucción o de otra clase, por mes o fracción de roes 

45 . ..:..Certificaciones de nacimientos, matrimonios o 
defunciones, etc., extendidos por el Registrador 
del Estado Civil de las Personas, acompañarán 
una boleta de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

46. -Constancias, permisos, etc;, extendidas por el Al­
calde Municipal, se acompañará una boleta de .. 

47. --Por cada cabeza y por cada día o fracción de 
permanencia en el corral Municipal, se pagará en 
concepto de corralaje . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

48. -Curtiembres o Tenerías . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
49. -Caleras en explotación, cada horno, la temporada 

Cementerios 
50.-Terraje de un adulto- ................. . 
51. - " " " párvulo . . . . . . . . . . . . . . . . 
52.-Los pobres de solemnidad ............. . 

• 53.-Introducción de un cadáver a terreno propio .. 
M.-Exhumación de un cadáver, previo permiso de las 

· autoridades de Salud Pública . . . . . . . . . . . . . . 
55. -Metro cuadrado de terreno vendido a perpetuidad 

-''OH)"-
Chinamos 

56. -Chinamos. Por la vara lineal de terreno para 
construir en tiempos de fiesta . . . . . . . . . . . . 

57 .-Ventas de dulces, refrescos, pan, etc., en tiempo 
~ de fiestas pagarán diariamente . . . . . . . . .. . . . 
58 .-Otras ve11tas, negocios o diversiones, pagarán a 

juicio del Municipio. 

- ''D" -
59 ·-Destace: Por el destace de una res en 1a po bla­

' ·"" ción o en la comprensión, para el consumo públi-
...... co ............................. . 
ISJ!-2> .. 

Anual o 
Matric. 

250.00 

18.00 
12.00 
10.00 

5.00 

10.00 

Mensu,al 

18.00 
12.00 
10.00 

5.00 

10.00 

1243 

Varios 

7.50 

250.00 

8.00 

5.00 

3.00 

6.00 

12.00 

5.00 

6.00 

6.00 

2.00 

25.00 

6.00 
4.00 

Libres 
10.00 

25.00 
15.00 

5.00 

2.00 

6.00 
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Anual o 
1'Wensual F r a e e i ó n Matríc. Vario.s 'i 

~==~~~==~====================================-! 60 .-Por el destace de un cerdo, cabro o chivo . . 4.00 \ 
61.-Destazadores de ganado mayor ........ ,., 25.00 . l!J 
62.- )) " " menor . . . . . . . . . . . 15.00 .¡ 
63. -Depósito de animales de asta o casco. Por cada . J 

uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.oo.¡ 
64. -Declaratoria de herederos. Por cada uno . . . . 10 OO ' 
65. -Declartoria de idoneidad. El que la solicite ad- . "'·J 

juntará una boleta de . . . . . . . . . . . . . . 5.00 , 
66. -Denuncio de minas de cualquier metal . . 150.00 ¡ 
67. -Drive-Inn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36.00 36.00 ! 
68.-Desmotadoras de Algodón . . . . . . . . . . 360.00 j 
69.-Por cada quintal en rama que desmoten las seña- ,:, 

ladas en la fracción anterior . . . . . . . . . . . . . . 1.50 ! 
70. -Por cada quintal de algodón en rama desmotado se ·¡ 

destinarán; del impuesto establecido en la frac- :··¡ 
ción anterior, para el Cuerpo de Bomberos de ·l 
León, el 5%, y para la Cruz Roja de León, el 3% J 
por los servicios prestados a la comu:üdad por di-

1 chas instituciones, quedando el sobrante del im- · j 
puesto para el fondo municipal. .. ;'.,1· 

- ''E)) -
Establecimientos de comercio, tiendas, truchas, 
boticas o ventas de medicinas, comí;,ariatos, pul· ·"¡ 
perías, etc., pagarán en proporción a sus existen- l 
cias de mercaderías de la siguiente manera: !, 

71.-Con existencias de ~2,000.00 ó más . . . . 15.00 15.00 
72. - " " " " 1,000.00 a <$1,999.00 . . 10.00 8.00 
73.- " " " " 500.00 " " 999.00 . . 5.00 5.00 
7 4. -Por cada ($: 1,000.00 ó fracción de mc'.yOT existen-

cia ............................. . 
75. -Fábricas industriales movidas por cu1lquier fuer-

za motriz ......................... . 
76. -Otras fábricas o establecimientos en menor es· 

cala ............................ .. 
77. -Espectáculos públicos, cines, etc., por cada fun-

ción ............................. . 
78.-Maromas, veladas, comedias cuando no sean en 

beneficio de algún fondo de caridad u ornato, pa­
garán por cada función el valor de cuatro entra­
das de primera clase por cada función. 

79. -Carrouseles, caballitos, chinos. Por cada día que 
trabajen ......................... . 

80. -Ejidos: A la solicitud de arriendo ad;untarán una 
boleta de ......................... . 

81.-0tros terrenos menos laborables. Por cada hec-
tárea ........................... . 

82 .-Por cada hectárea de terreno labonble ubicada 
a cualquier distancia . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

83. -Maderas aserradas, labradas o en bruto por cada 
flete o tonelada . . . . 

- ''F)) 
84.-Fierros o Marca:s de Herrar: 

. .......... . 

Si el interesado poseyere 200 ó más animales 
85. -Si poseyere de 100 a 199 animales .. 
86. -Si poseyere de 50 a 99 animales . . . . . . . . 
87. -Si poseyere de 20 a 49 animales . . . . . . . . 
88.-Si poseyere menos de 20 animales ......... . 
89. -Permiso para hacer un fierro o marca de herrar . 
90. -Fábricas de tejas o ladrillos de barro. La tem-

porada .................. ,, ...... .. 

18.00 

12.00 

5.00 

18.00 

12.00 
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1racci6n - . 
91.-Fotógrafo ambulante, de extraña comprensión por 

cada día de permanencia . . . . . . . . . . . . . . . . 
92.-Fábricas de insecticidas ................. . 
93.-Juegos permitidos por la Ley, son los que señala el 

Arto. 51, Pol. y la Municipalidad cobrará por e11os 
según su importancia y lucro. 

94. -Garajes públicos con talleres de reparación . . . . 
95. -Hoteles y Pensiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
96.-Cuando en estos establecimientos hubieren canti-

nas anexas, pagarán, además, el impuesto que a 
tales negocios corresponde. 

- "/)) -
97. -Información ad-perpetuam. El que 'la solicite . 
98. -Líne1xs: Quien edifique casa en la rolllación so­

licitará la línea correspondiente y adjuntará a la 
solicitud una boleta de . . . . . . . . . . . . . . 

99.-Expendios o ventas de leche: 
Que expendan diariamente más de 5 galones .. 

100.-Que expendan diariamente 5 galones o menos .. 
101.-Mdlinos para moler granos, movidos por cualquier 

fuerza motriz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
102. -Motores que funcionen antes de las sBis de la ma­

ñana o después de las seis de la tard'.O . . . . . . . . 
103. -Minas en explotación con maquinarias y en gran 

escala, de minerales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
104.-Panaderías ....................... . 
105. -Piso: Carretas, carretones, pipas por cada día que 

circulen en la población y que no vayan direc-
tamente de tránsito ................... . 

106. -Pólvora: Permiso para quemarla cu<cndo no sean 
días de fiesta titular o religiosa . . . . . . . . . . . . 

107. - Potreros o labores agrícolas, por cada vez que 
les den fuego . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

108.-Plantas de energía eléctrica particu~ares cuando 
se dediquen al negocio de venta de f nergía .. 

109. -Permiso para hacer jabón negro. Cr.da vez . . . . 
- ªRJ) -

110. -Rokonolas, radio las, sinfonolas, que funcionen en 
establecimientos públicos, por cada una . . . . . . 

111. -Refrigeradoras o popsicleras para negocio por 
cada una ................. . 

112. -Refresquerias o chicherías . . . . . . . . . . . . . . 
113. -Reconocimiento de hijos . . . . . . . . . . . . 
114. -Rifas: Preví.o permiso, cuando no se1n en benefi­

cio de algún fondo de caridad u ornato, pagarán 
el 5% del valor de la cosa en rifa. 

115.-Rótulos. Volados hacia la ca1le ........... . 
116.-Adheridos a los edificios . . . . . ...... . 
117. -Rondas: Los dueños de propiedadec colindantes 

a los camines de uso público limpiar{m éstos has­
ta la mitad y en toda la extensión d·; sus propie­
dades durante los meses de Julio y Noviembre de 
cada año. El que así no 'lo hiciere ircurrirá cada 
vez en una multa de . . . . . . . . . . . . . . . . 

118 -Salones de belleza de extraña comprensión que se 
establezcan temporalmente en el m•1nicipio, por 
cada día de permanencia . . . . . . . . . . . . . . . . 

119.-Salones de belleza establecidos permanentemente 
en este Municipio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Anual o 
Matríc. 

250.00 

25.00 
8.00 

5.00 
3.00 

6.00 

6.00 

500.00 
15.00 

6.00 

12.00 

3.00 
1.50 

5.00 

Mensual 

125.00 

25.00 
8.00 

5.00 
3.00 

6.00 

6.00 

500.00 
15.00 

6.00 

12.00 

3.00 
1.50 

3.00 
2.00 

5.00 

1245 

Varios 

4.00 

8.00 

10.00 

1.00 

3.00 

2.00 

5.00 

5.00 

10.00 

5.00 
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============~==~===-~====<! = l 
Anual o 
lJ.Iatríc. ' '' Varios i 

' ~ 
Fracci,ón Mensual 

. ·~ 
¡ 
' :.;j 5.00 

120. -Solares abiertos o sin edificación, en e'! radio 
c<Jntral, por cada uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

121. -Solvencia con el fondo Municipal, el que la s.olicite 
adjuntará rma boleta de . . . . . . . . . . . . . . . . 

122. -Trapiches movidos por cualquier fuerza motriz la 
temporada ......................... . 

123. -Movidos por fuerza muscular, si son de hierro la 
temporada ......................... . 

124. -Si son de madera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
125 .·....:..Tramos en el rastro público o municipal, para el 

sacrificio de una res, por cada vez que los ocupen 
126. -Tramos en casas particulares para el expendio de 

carnes, cada vez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

6.oo ;:,¡ 
1 

6000' 1 
. l 

18.00. 1 
6.oo 
5.oo 

,- j 

127. -Títulos Supletorios, el que los solicite ....... . 
128. -Talleres de Artes u oficios, con más de 3 opera-

rios, inclusive el propietario . . . ... 3.00 
2.00 

25.00 
12.00 

3.00 
2.00 

25.00 
12.00 

2.{)() . ] 
12.00 i 

- ' ~ 
,-_J 

129. --Con uno o dos operarios, inclusive el propietario 
130. -Talleres de Mecánica de primera clase . . . . . . . . 
131. -Talleres de Mecánica de segunda clase . . . . . . 
132. -Tren de Aseo: Una vez establecido este servicio, 

se prestará dos veces por semana y pagarán las 
casas comerciales, hoteles, fábricas, restaurantes 
y cantinas ..................... . 

133. -Casas particulares, pagarán . . . . . . . . . . . . 
134. -Fábrica Anisa, clavos, a1ambre, etc. . . . . . . . . 500.00 

8.00 
4.00 

1,000.00 

Todo dueño de vehículo motorizado, que circula en cualquier lugar de la Re· 
pública, ya sea particular, industrial, tran3portistas o empresario de transporte, pa· 
gará sns impuestos en el lugar de su domicilio de acuerdo con la siguiente Tabla: 

Vehículo MATR!C. 1~ TRltrl. 2P TRIM. 3? TRIIVI. 4r TRI1'.i. ANO 

Carro P<trticular <s: 20.00 IS 15.00 <s: 15.00 <$ 15.00 <s: 15.00 ('): 80.00 
Carro de Alq~tíler 20.00 30.00 30.00 30.00 30.00 140.00 
Station \Vagon 29.00 15.00 15.00 15.00 15.00 80.00 
Autobús o l'vricrobús 20.00 90.00 90.00 90.00 90.00 380.00 
Camión de 5 Ton. 20.00 90.00 90.00 90.00 90.00 380.00 
Camión de 5 7~ a 7 Ton. 20.00 120.00 120.00 120.00 120.00 500.00 
Camión de 7 1;2 a 10 Ton. 20.00 180.00 180.00 180.00 180.00 740.00 
Camión de más de 1 O Ton. 20.00 240.00 240.00 240.00 2'!0.00 980.00 
Camión de Tina y Reparto 20.00 60.00 60.00 60.00 60.00 260.00 
l\fotocicleta 50.00 50.00 
Motoneta y Triciclo 25,00 25.00 
Minimoto 20.00 20.00 
Jeep 20.00 20.00 

DiJJOsic,io·ncs Generales 

Arto. 2"-A los artículos, negocios. empresas, etc., que no figuren concreta· 
mente en este Plan de Arbitrios, se !es aplicarán las cuotas análogas o similares. 

Arto. 3"-La calificación de 1os estHblecimientos, negocios, empresas, etc., se 
hará de conformidad ccn el inciso n) del Arto. 14 de la Ley Orgé.nica de Municipali· 
dades cada vez que el caso lo requiera. Tales calificaciones serán dadas a conocer a 
los contribuyentes con la debida anticipación para los efectos consiguientes. 

~~rto. 4.-Cnalquier establecimiento, negocio
1 

empresa, etc., que se estab:ezca en 
lo sucesivo, pagarán un impuesto de apertura que será igual al doble del que le corres· 
ponda de matrícuh. Es entendido que no pagará el de matrícula durante el año en que 
se efectúe aquél. 

Arto. 5°-Los impuestos anuales o de matrículas, se pagarán en Enero de cada· 
año; 103 mensuales del veinticinco al· último de cada mes. los de apertura y diarios en 
el momento de sucederse. Los que contravinieren esta disposición tratando de evadir 

~ 
l 
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sus impuestos en las fechas indicadas, sufrirán un recargo del 20% en calidad de multa 
y en beneficio del fondo Municipal. 

Arto. 6°-Todo vehículo a motor, de tracción animal, perteneciente a vecinos de 
la comprensión, deberán ser matriculados en esta Alcaldía, aunque tal requisito ya lo 
hubieren hecho en otro Municipio. 

Arto. 7'-Los poseedores de terrenos ejidales que los subarrienden a otras per· 

60nas para cualquier fin, pagarán además del canon respectivo, el treinta por ciento 
del valor del subarriendo convenido por hectárea, y por cada año que tenga efect,o una 
transacción de tal naturaleza. 

Arto: 89-Para los efectos dé este Plan de Arbitrios se tienen por radio central 
de la población el que oportunamente demarque la Municipalidad y dé a conocer al 
público contribuyente. 

Arto. 9°-Este Plan de Arbitrios seaplicará sin perjuicios a lo dispuesto en la 
'Ley de Protección y Estímulo al Desarrollo Industrial y a lá de Recursos Naturales. 

Arto. lOo-Eiévese al Poder Ejecutivo para sn aprobación, siendo su vigencia 
!limitada o indefinida y surtirá sus efectos a partir del primero del mes siguiente al 
de su publicación en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Larreynaga (Malpaisi'Jlo), cinco de Abril de mil novecientos setenta y seis. -
(f) Antonio Urbina, Alcalde Municipal. - César Mayorga J., Tesorero Mnnicipal. 
pedro J. Amador, Síndico Municipal. - J. Heriberto Pérez, Srio. Municipal''. 

Comuníquese; Casa Presidencial. - Managua, D. N., dieciocho de Agosto de 
mil novecientos setenta y seis. - (f) A. SOMOZA, Presidente de la Repúl:Jlica. -
(f) J. Antonio Mora R., Ministro de la Gobernación". 

Apruébase Adición a Plan de Arbitrios del Municipio de 

Larreynaga (1Ialpaisillo), Departamento de León 

Re,g. No. 2770 - R/F 613405 - ($: 200.00 

"No. 66 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 

Unico.-Aprobar el Acta N' 36, dictada por el Concejo Municipal de Larreyna· 
ga (Malpaisillo), Departamento de León, que se refiere a adícionar al Plan de Arbi· 
trias de dicho Municipio, aprobado mediante Acuerdo Ejecutivo No. 33, de Agosto 18 
de 1976, las sigiuentes fracciones. 

Empresas o Fábricas Industriales, establecidas en este Municipio de Larreynaga, 
pagarán de acuerdo al volumen de capital con que operen y de acuerdo con la siguiente 
Tabla: 
-- -~~~=~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

P'1'accióti 
~-

135 .-Con capital de IS: 100,000.00 a es; 499,999.99 
136. - " " " " 500,000.00 " " 999,999.99 
137. - " " " " 1.000,000.00 " " 1.999,999.99 
138 .- " " " " 2.000,000.00 " "2.999,999.99 
139. - " " superior a ($ 3.000 1000.00 . . . . . . 

Anua.Z o 
Matrícula. 

(l¡; 2,000.00 
"5,000.00 
"6,000.00 
"7,000.00 

. " 8,000.00 
.,,. -.-- ...... ...... r:-:•.-ft:llfl¡,," 

Elévese el presente al conocimiento del Honorable Señor Ministro 
nación para su aprobación y subsiguientes trámites de Ley. 

Mensual 

<S'.1,500.00 
"3,000.00 
"5,000.00 
"6,000.00 
"7,000.00 

de la Gober-

Este Acuerdo surte sns efectos a partir de la fecha de su publicación en "La Ga· 
ceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Alcaldía Municipal de Larreynaga (Malpai· 
silla), Departamento de León, a los 5 días del mes de Ferero de 1977. - (f) Antoiiio 
Vrbii1•a, Alcalde Munícipal. - César Jiayorga J., Tesorero Municipal. - Pedro J. Ama­
dor F., Síndico Municipal. - J. Heriberto Pérez D., Secretario Municipal". 

Comuníquese. - Casa Presidencial. - Managua, D. N., 22 de Marzo de 1977. -
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(f) A. SOiWOZA, Presidente de la República. - (f) J. Antonio llfora R., Ministro de i 
la Gobernación". 1 
=========~=====- i 
Ministerio de' Relaciones Exteriores 

Laméntase Fallecimiento de 
Cónsul de Nicaragua en 

Golfito, Costa Rica 
"No. 18 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Acuerda: 

lo. Lamentar el sensible fallecimiento 
del señor Adán Lacayo, Cónsul de Nicara­
gua en Golfito, Provincia de Puntarenas, 
Repúb'lica de Costa Rica. 

2o. Poner en manos de los familiares 
del extinto copia del presente Acuerdo 
Ejecutivo. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana­
gua, Distrito Nacional, doce de abril de 
mi! novecientos setenta y siete. - ( f) A. 
SOMOZA, Presidente .de la República. -
El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, (f) Alejandro Mon­
tiel Argüello. 

Sométase a la Aprobación del 
Congreso Convenio de Cooperación 

Cultural entre Gobierno de 
Nicaragua y Chile 

"No. 4 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuérda: 
Unicc: Som~ter a la aprobación del Ho­

norable Congreso Nacional, el CONVENIO 
DE COOPERACION CULTURAL EN­
TRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLI­
CA DE NICARAGUA Y EL GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA DE CIDLE, suscri­
to de Santiago de Chile el 12 de abril de 
1077 entre el Ministro de Relaciones Exte­
riores de Chi'!e y el Se'íor Embajador de 
Nicaragua en ese país~, en representación 
de los respectivos Gobiernos. 
Comuníq~se: Casa Presidencial. Ma­

nagua, Distrito Nacional, veintidós de abril 
de mil rwvecientos setenta y siete. - (f) 
A. SOMOZA, Presidente de 'la República. 
- El Ministro de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, (f) Alejandro 
Monitel Argiiello." 

Sométase a la Aprobación del 
Congreso Acuerdo Cultural 

entre Nicaragua e Israel 
"No. 3 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Acuerda: 

Unico: Someter a la aprobación del Ho-
' 

nora ble Congreso Nacional el Acuerdo CuJ. •¡! 
tura! entre Nicaragua e Israel, suscrito én; 
esta ciudad el 24 de marzo del corriente 'l 
año, entre el Ministro de Relaciones Ex. • 
teriores y el Excelentísimo Señor Embaja. 
dor de Israel, en representación de sus res.,, 
pectivos Gobiernos. í 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana. 1 
gua, Distrito Nacional, quince de abril de 1 
mil novecientos. setenta y siete. -;-- .<fl A. j 
SOMQZ,1, Presidente de la Republ!ca. - ·¡ 
El Ministro de Estado en el Despacho de .l 
Relaciones Exteriores, (f) Alejandro llfün/¡ 
tiel Argüeléo". . 

Confiérense Plenos Poderes a Sr. 
i 
1 
! Lang para Suscribir Convenio 

del Fondo Internacional de 
Desarro!Io Agrícola 

'i 
\¡ 

'1 
' 

"No. 53 . l 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, ·, 

Acuerda: 1 
Unico: Conferir Plenos Poderes al señor 

Embajador Don Guillermo Lang, Represen­
tante Permanente Adjunto de Nicaragua 
a11te 1a Organización de las Naciones tTni~ 
das con sede en Nueva York, para que, en 
nombre del Gobierno de Nicaragua suscri­
ba ad-referendum el Convenio Constitutivo 
del Fondo Internacional de Desarrollo 
Agrícola, aprobado por la Confere'1cia de 
las ~raciones Unidas sobre el estableci-· 
miento de tln Fontlo !11ternaeional Ce Des­
arrollo Agrícola el 13 de junio de 1976 y 
abie!'to a la firma de los Estados partes en 
la sede de las Nacion23 Un.idas en Nueva 
York de conformidad con el Artículo 13, 
Sección 1, a) del Convenio. 

Comuníquese: Casa Pr2siclencial. Nia~ 
nagua, D,istrito Naciona]

1 
dieciocho de 

abril de mil novecíent8s setenta y siete. -
(f) A. SO MOZA, Presidente de la Repú; · · 
blica. - El ~Iinistro de E2tad0 en el Des~ 
pacho de Relacknes Exteriores, (f) Ale­
jandro Monfiel Aro-üe2lon. 

- --
Ministerio de Educaci6n Pública 

Extiéndese Título de Doctor 
Medicina y Cirugía a 

Sri ta. Meyling Chow W. 

en 

Reg. No. 2844 - R<F 610098 - 6: 75.00 
No. 360-T. 1i 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, ·.
1
·.J 

Considerando; 1 

Que la Universidad Nacional Auténoma :1 
de Nicaragua, pide se le extienda el Título ,~ 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-Dl.AlUO OFICIAL 1249 
de Doctor en Medicina y Cirugía., a la se­ñorita. MeyUng 01ww Wong, natural de El RaJn!', Departa.mento .de Zelaya, Repúbli­ca de Nicarágua, en virtud de habel'le con­ferido el correspondiente Diploma, a los dieciséis d!as del mes de Diciembre de mil . novecientos setenta y seis. 

Acuerda: 
1.-Extenderle. a 1a señorita 'Meyling Chow Wong, el Título de Doctor en Medicina y Cirtigía., para que goce de todos los derechos y prerrogati\l8.S que le conceden las .leyes de la República y reglamento8 del ramo. '· 2.-El presente Acuerdo para su validez, , deberá ser publicado en "La Gaceta", Diario Oficial, por cuenta de la inte­resada. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana­gua, D.N., catorce de Enero de mil nove­cientos setenta y siete. - A. 80MOZA D., ·Presidente de la República. - Helia Maria Robles Soba'bvarro, Ministro de Educación 'Pública. 

'. 
Extiéndese Título de Enfermera Profesional a Srita. Giadys 

Mayorga E. 
\ Reg. No. 2949 - RJF 613914 - ~ 75.00 l No. 315-T. " f EL PRESIDENTE DE LA REPUBLJCA, 

Considerando: 
Que la Escuela Nacional de Enfermería de Nicaragua, que funciona en esta ciudad, l>lde se le extienda el Título de Enfermera Profesional, a la señorita Gladys M ayorga E&pfnoza, natural de Managua, Departa­mento de Managua., República de Nicara-

l
gua, en virtud de haberle conferido el co­rrespondiente Diploma, a los catorce días del mes de Mayo de mif novecientos seten-ta y seis. · 

l
. Acuerda: 
1.-Extenderle a la señorita (J{adys llla-yorga Espinoza, el Título de Enferme­. 1'a Profesional, para que goce de todos 1 · los derechos y prerrogativas que le f conceden las leyes de la República y ' reglamentos del ramo. ¡,.;·-El presente Acuerdo para su validez, r: d~berá ser publicado en "La Gaceta", b1ario Oficial, por cuenta de .Ja inte­resada. 
Comuníquese: Casa Presidencial. Mana­ª¡ D. N'., cuatro de Diciembre de mil no­, entos setenta y seis. - A. 80MOZA ~ !'residente de la República. - Helia ' roa. Robles Sobalvarro, Ministro de Edu­ll Pública. 

Recónocese Válido e Incorpórase Título de Médico Veterinario y Zootecnista Obtenido por 
Sr. Jusé M• S. Vega J. 

Reg. No. 2930 - R/F 597368 - 1$'.135.00 
"Resolución No. 152 Ministerio de Educación Pública. - Ma­nagua, D. N., doce de Febrero de mi1 no~e· cientos setenta y siete. - Las ocho y vem­te minutos de la mañana. 

Vista Ja solicitud presentada por el se­ñor José María 8. Vega Jiménez, quien pi­de su Título de Médico Veterinario y Zoo­tecnista .obtenido en la Universidad Na­cional d~ Górdoba, República de Colombia, el día 26 de Mayo de 1976, 
Considerando: Que de conformidad con la Ley de In­corporación de Profesionales de 20 de ene­rod-e 1966, y el Arto. 114 Cn., e Inc. 1• de la mencionada Ley que dice: "Los nacio­nales que .obtuvieren Título fUera del país serán incorporados para ejercer su Profe­sión con sólo demostrar la autenticidad de los mismos y que ésots hayan sido obteni­dos en Universidades reconocidas como ta­les en el Estado donde funcionan, 

Por Tanto: Y de conformidad con el dictamen emitido; 
Resuelve: 

lo.-Reconócese legalmente válido e In­corpórase el Título de Médico Veteri­nario y Zootecnista, obtenido por el seiíor José María. 8. Vega Jiménez, en la Universidad Nacional de Córdoba, República de Colombia., el día 26 de mayo de 1976. Asimismo declárase equivalente al Título de Licenciado en Medicina Veterinaria y Zooctenia que que expide el Estado nicaragüense. 2o.-La presente Res.olución tendrá validez legal, hasta que sea publicada en "La Gaceta", Diario Oficial, por cuenta del interesado. 
Comuníquese. - Cópiese y Archívese. -Managua, D.N., 12 de febrero de 1977. -ALBA DE VALLEJOS, Ministro de Edu­cación Pública, por ·la Ley. - Ante mí: Emilio Hernández Cruz, Encargado de la Dirección de Serv.icios Administrativos de Educación Pública". 
Se registró al Folio No. 274, Partida No. 118, del Tomo ID, del Libro de Nivel Supe­rior, el Títu1o de Médico Veterinario y Zootecnista, de que habla la presente Re­solución Ministerial No. 152, del doce de febrero de. mil novecientos setenta y siete, a favor de: José Maria 8. Vega Jimén&Z. 

Managua, D. N., veinticinco de febrero · de mil novecientos setenta y siete. - Dra.. 

www.enriquebolanos.org


1250 U. GAO!i!TA-DIA.RIO OFICI.A.L 

María Lourdes López Ruiz, Jefe de la Sec­

ción de Registros de Títul0s y Arriendos. 

RECONOCESE VALIDO E INCORPORASE 

TITULO DE MEDICO CIRUJANO OBTENIDO 

POR SR. IVAN A. DAVILA E. 

Reg. N' 2306 - R/F (i 135.00 

Resolución N? 1025 

Ministerio de Educación Pública. - Mana· 

gua, D. N., treinta de Noviembre de mil no­

vecientos setenta y seís. Las nueve de !a ma· 

ñana. 

Vista la solicitud presentada por el señor 

IVAN A. DAVILA ESPINOSA, quien pide el re­

conocimiento e incorporación de su Título de 

i\~édico Cirujano y Partero, obtenido en la 

Universidad Autónoma de Puebla, de la Repú· 

b!ica de México, el día 29 de Octubre de 

1975, 
Considerando: 

Que de conformidad con la Ley de lncor- · 

porac1ón de Profesionales de 20 de Enero de 

1966, el Arto. 114 Cn., e lnc. 1' de la men­

cionada Ley que dice: "Los nacíona!es que 

obtuvieren Título fuera d..;l país serán incor·· 

parados para ejercer su Profesión con sólo 

demostrar la autenticidad de los mismos 1 y 

que éstos hayan sido obtenidos en Universi­

dades reconocidas como tales en el Estado 

donde funcionan". 
Por Tanto: 

Y de conformidad con el dictamen emi­

tido; 
Resuelve: 

l"- Reconócese legalmente válido e incor· 

pórase el Título de Médico Cirujano y 

Partero, obtenido por el señor !VAN 

A. D;\ VILA ESPINOSA, en la Univer­

sidad Autónoma de Puebla, República 

de 1\\6xico, el día 2? cie Octub1-e de 

1975. Asímisn10 declárase equivalen­

ta al Título de Doctor en Medicina y 

Cirugía que explde e\ Estado niccru­

güense. 
2º- La presente Resolución tendrá validez 

legal, hasta que sea pubiicado en "La 

Gaceta", Diario Oficia! 1 por cuenta del 

interesado. 

Comuníquese, Cópiese y Arc:hívese. Ma-

nagua, D. N., 30 de t.!oviembre de 1976. -

ALBA DE VALLEJOS, Vice-Ministro de Educa­

ción Pública. - Ante mí: lgn:Jcio c~stillo 

Masís, Director de Servicios Administrativos 

de Educación Pública. 

Se registró al Folio N? 235, Partida N? 1106, 

del Torro 111, del Libro de Nivel Superior, el 

Títu[o de 1V\édíco Cirujano y Partero, de que 

habla la presente Resolución fv\inisterlal N? 

1025, del treinta de Noviembre de mil nove­

cientos setenta y seis, a favor de: !VAN A. 

DAVILA ESPINOSA. 

Managua, D. N., a los diez días del mes de 

dicien1bre de mi! novecientos setenta y seis.­

Ora. María Lourdes López Ruiz, Jefe de la Sec­

ción de Registro de Titul6s. 

Ministerio de Economía, 
Industria v Comercio 

Apruébase Solicitud de Ruta ; 

Managua-La Gateada-La Guinea· j 
·de Sr. Aguinaldo Toledo S. ,, 

Reg, No. 3032 - R/F 614443 - !$'60.00 :j 
:1 

Onell~:;~a 
1

s~~'Cs~~t:r~o:el Con- i/ 

se jo N aciona1 de Tranpsorte, Certifica, que 'j 
en Acta No. 7, del 30 de marzo de 1977, ' 

fue aprobada la solicitud del señor Agui­

naldo Toledo Siero, con el siguiente Itine- · ' 

rario: 

Sale de Managua (parada) 02: 25; llega 

a Juigalpa (parada) 05:10; sale de Jui· 

galpa (parada) 05:20; Uega a La Gateada : 

(parada) 07 :35; Sale de La Gateada (pa• ' 

rada) 07 :45; llega a La Guinea (parada) 

10:15'; sale de La Guinea (parada) 12:15; : 

llega a La Gateada (parada) 14:45; sale : 

deLaGateada (parada) 14:50; llegaaJui-' 

galpa (parada) 17:15; sale de Juigalpa , 

(parada) 17:30; llega a Managua (para-' 

da) 20:15. 

Es conforme. Managua, Distrito Nacio- l 
na!, a los veinticinco días del mes de abril 

1
1 

de mil novecientos setenta y siete. - Onell 

N aquera Silva, Secretario Consejo Nacía- ¡ 
na1 de Transporte. 1 

Precios Mínimos a que el 
INCEI Comprará Maíz, Frijol, 

Sorgo y Arroz en Granza 

¡ 

Reg. No. 2973 - R/F 614081 - l$C405.00.I' 

Acuerdo No. 10-V 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA,I 

en uso de sus facultades 1egales, •. · 

Acuerda: 

Primero: Los precios mínimos a que elj• 
Instituto Nacional de Come;cio Exteri~r .e. 

Interior (INCEI) comprara granos bas!·¡· 

cos del ciclo agrícola 1977-1978, son Jos si·,, 

guientes: _ ... 1 

Pro(lu.ctos: Precios e-n Córdobaª-· 

Maiz blanco 

Marz amarillo y mezclado 

Frijol rojo y/o negro . 

Sorgo rojo y /o amarillo . 

Sorgo blanco 

Ai·roz en granza 

<$ 45.00 

" 40.00 

"105.00 

" 35.00 

" 40.00 

" 40.00 

quintal 

" 

" . ' 
" . ' 
" j 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO Olr'ICLU. 1251 

Segundo: La escala anterior de precios 
estará sujeta a los siguientes porcentajes 
l!láximos que el INCEI ha fijado, como re­
a'uerimientos mínimos de calidad: 

lUATERIAS GRANOS 
rroducto.s: Humedad Extraftas Quebrados 

Maíz blanco H.% 2.% 6.% 
Jlrfa!z amarillo y 
mez~lado . 14.% 2.% 6.% 

Frijol rojo ,v/o 
negro . 14.% 2.% 6.% 

srrgo rojo y/o 
amarillo ... 14.% 3.% 6.% 

sorgo blanco 14.% 3.% 6.% 
Arroz en granza 14.% 3.% 10.% 

Tercero: Los precios anteriores se paga­
rán en los lugares que el INCEI designe, 
y que se darán a conocer oportunamente. 

Cuarto·: Los precios fijados en el presen. 
te Acuerdo, regirán para las cosechas de 
Primera y Postrera del Ciclo Agrícola 
1977-1978. 

Quinto: Este Acuerdo deja sin efeéto el 
Acuerdo No. 17-V del 7 de Abril de 1976, 
publicado en "La Gaceta", Diario Oficial 
No. 90 del 24 de abril del año recién pa­
sado. 

Sexto: El presente Acuerdo deberá pu­
blicarse por tres veces c.onsecutivas en "La 
Gaceta", Diario Oficial, y empezará a re­
gir a partir de esta fecha. 

Comuníquese. - Casa Presidencial. 
Managua, Distrito Nacional, catorce de 
abril de mil novecientos setenta y siete. -
(f) A. SOMOZA D., Presidente de la Repú­
blica. - (f) Jitan José Martínez L., Minis­
tro de Economía, Industria y Comercio". 

3 3 

Sli:CCION DE PATli:NTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
ll<g. No. 6524 - B/U 438042 - Valor <$'. 45.00 

1-!clcne Curtis Industries, Inc., estadounidense, 
ln
1
edlante apoderado, Dr. Franklin Caldera, soli~ e ta registro marca fábrica: 

"A R M I N A R M" 
Cla.se 3. 
Presentada Treinta Septiembre 1976, 
Opóngase, 

O<'Rt..egistro Propiedal Industrial. Managua, 23 
Ubre 1976. - Yolanda Garcia de Monteale~ l're, R€'gistrador, - Analucía Silva, Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 2882 - B/U 610484 - Valor e; 135.00 Arnet Pharmaceutical, Co. estadounidense., me .. diante apoderado Dra. Ruth Villavicencio, soiici .. ta registro marca fábrica: 

Clase: 5. 
Presentada: Veinticinco Marzo 1977. 
Opóngase: 
Registro Propiedad Industrial. Managua, doce Abril 1977. - Yolanda Garcia de Monte.alegre, Registrador. - Arturo Sandoval P., Secretario. 

! 2 
Reg, No. 28&1 - B/U 610491 - Valor ~ 90.00 Societe Des Produits Nestlé, S. ·A., Suiza, me· <liante apoderado, Dr. Luis López Azmitia, soll~ cita registro marca fábrica:. 

i 

) 

Clase: (32). 
Presentada: 29 Marzo 1977. 
Opóngase: 
Registro Propiedad Industrial. A!anagua, 31 Marzo 1977. - Yolanda Garcia de Monte.alegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario, 

3 2 
Reg. No. 2834 - B/U 580143 - Valor <$'. 135.00 Algodonera Guatemalteca, S. A., Guatemalte· ca, mediante apoderado Dr. Guy José Bendaña solicita registro marca fábrica: 

Clase,: 29. 
Presentada: 15 Febrero 1977. 
Opóngase: 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 16 

Marzo 1977. - Yolanda García de l\fontealegre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 
3 2 

Reg. No. 2838 -- B/U 609669 - Valor <$! 45.00 Winston Dindial, nicaragüense, personalmente 
solicita registro marca fábrica: 

''OCEAN FARMS" 
Clase: (29). 
Presentada: Veintínueve Marzo 1977. 
Opóngase: 
Registro Propiedad Industrial. Managua, ca­torce Abril 1977, ~ Yolanda Garcia de :frfonte­alegre, Registrador. -- Arturo Sandoval P,, Se­

cretario. 
3 2 

Reg. No. 4991 - R/F 384186 - Valor <$'. 90.00 José Alejandro Chá.vez Jiménez, salvadoreño, 
mediante apoderado Dr. Julián Bendaña solícita. 
registro marca fábrica: 

"VI R IS E X'' 
Clase 5. 
Presentada: 24 de Septiembre de 1976. 
Opóngft!lse. 
Registro Propiedad Indu!'l.triaL Managi.ta1 28 
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IT.;:,bréro 197'!. 
Rcgistradot'\ 

Yol0,nda GarCía de >f,Jll'ler•legr•e, 
1Jriel Si1v;:r T,, Sccrz;tarln, 

B/t: til!HY:< 

I·"rc;;:J:ti!s 

3 2 

rnt:dh;.nn.;t.~e:i~fr'.';'~,'.~~:;; I)r. Lu\s Hei:n :r rnarco f;ibrica 

Vcdor ~ 90.00 
}L, $',Ü(:.ft, 

López t-\:r.Juitla1 so-

(:!ase.; ( 32). 
Prest:ntada: 21' 1vrarzo 1977, 

:;'.i,1';osl'ZO 1977. 
Rt:g1strador. 

1:11dustriaL !vía.nagua, 31 
de :tvront:eüJregN", 
Secretario. 

... B!1T 6!3rn2 Va101· 

Lat1d0r1an ""\,"' 
IYt\ Bultrago1 

Clnst': 5, 
Presentud::t: 5 ).{arzo 1977. 

l\íarzo 1977, 
Reglslruüor. 

B/U 

dLRnte apoderado I}f, 
soEeita registro n10x<;a 

"lJX!RGI t\BULl:N'J:\" 
Clase 5. 
PreserttCld11: 5 );farzn 

?vfat'Zó 1977, 
Re;;ist1ndor. 

apoderrHk>, 
n: 

3 2 

1JQJ)(l 
:rn-e-

90 00 
f1li7-

:-\ja, 

3 2 

Valor FlllOO 
de 

IJr. Li~ls 

Uriel Silva T., Sccretat'io. 
a 

·'pARLIAME.'lT"' 
(Publiczn· la et:iqn<?t3} 
C~lase: ( 3·1 J. 

Marzo 1977, 
Proníedad Indt:striaL 

(Xarcla 
'(;riel SJva '1'., 

:;{n, 2287 B/ U 57lJ203 
Di;·1nnL Cc:1tro;;xn0ric:t, 

,, lncóiante apo{lf:rúdO, 
:solicitn ri:inovución 

{5'¡, 
RegiS~l'ü Propiedad Jnüustrial, 

Febrero 1977 Yo:r~rtdtt G;;,rc1:1 
gr,:, I\,0gistrad01\ (~rh:1 Silva 

Clase: (5). 
Regtslro Pl:o1>íc•,!:1d 

Fe'brc:·o 1011 
InduutrlaL 

Garci¿ de 

:>ro. 

lTr:Pl Silva T_, Secretarlo, 
3 

"C:FtERA_COL" 
C'.'lP~se: O. 
R0gistro 

Pebr~r0- 191'7. 
Flegi.?trador, 

Indus".;-in l. ~;¡~~:f;~;:;;,, 
Yolur;\n. 0·2rcia de :: 

t7ri0J Siiv;;¡_, T,, Secretarlo. 
3 

lf115 "- ~ B/1J 518136 
& Nephs\V, J__,hnit•'(Í. 

dh1ntc D.t10;:01:01lo L't'. JZ<rn:nklin C;ildertt, 
rnart>J. f¿t':Jric~1: 

wE~l,ASTOPT .:\S'r" 
Cln:Je: (5 '1 

Ecglstro P1:01)!E•d;td 
l"cbr0ro 1}177 
P~0glstr:1dor. tTrlcl 

No. 1G16 l~/U 018!'.i? Valor 
T{f'ilh~Gk,nHvc-t DL~t:n.~i7I º""'~'.UlY 

t:J1l h"g·:-c-i:;'t, 
rictL:::. 
''100 PIPJi:RS" 

00 
00, 

Dr. J)'C415n}di.n """'"''"' 
f::ih:rtcn: 

l::~:g:::r'.'ro I"rop'. cda:: l11d110tt\;1), 
r,\2:hrZffO 1D71. "Y:"pl;it:d:\ C::tr, 

l}nie 
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mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, solici­
ta renovación marca fábrica: 
"EJNK.A" No. 16,194 

Clase: (23). 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 13 

¡¡;nero 1977. Yolanda de Garcia Montealegre, 
aeo-istrador. Uriel Silva T., Secretario. 

o 3 3 

Reg. Xo. 1618 - B/U 518092 - Valor <f 45.00 
,Algen1ene Kunstzijde Unie N. V. holande.sa me­
diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
renovación marca fábrica: 
"ENKA" No. 16,193 

Clase: (17). 
Regístro Propiedad Industrial. Managua, 13 

:Enero 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. 1'o. 1619 - B/U 518091 - Valor cy 45.00 
B1itish-Arnerican Tobacco Company, inglesa, 

mediont~ apoderado Dr. Franklin Caldera, solí­
cita renovación marca fábrica: 
ºATLANTIC" No. 16,155 

Clase: (34) 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 13 

Enero 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - U1iel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2288 - B/U 579234 - Valor <f 90.00 
Quimica Dinax1t de , Centroamérica, S. A. de 

C. V., hondureña, n1ediante apoderado, Luis 
Alonso López Azmitia, solicita renovación n1ar­
ca fábrica: 

. "AUDAX" No. 16,210 
Clase: 3. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 16 

Febrero 1977. - Yolanda García de Monteale­
{fe, Registrador. - Urile Silva T.1 Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2289 - B/U 579235 - Valor <f 90.00 
Quin1íca Dinant de Centroamérica, S. A. de 

C. V., hondureña, mediante. apoderado, Luis 
Alonso López Azmitia, solicita renovación de 
marca fábrica: 
"ATREVIDO" No. 16,242 

Clase: 3. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 16 

de Febrero 1977. - Yolanda Garcia de Monte­
alcgre, Registrador. - Uriel Silva T., Secreta­rlo. 

3 3 

Reg. Xo. 2290 -- B/U 579236 - Valor ~ 90.00 
' QtHrnica Dinant de Centroamérica, S. A, de 
C. V., hondurefia, n1ediante apoderado, Luis 
Alonso López Azmitia, solicita renovación mar­ca fá.brica · 
"BRQ?'JCO;, No. 16,252 

Clase: 5. 
¡.~ ReRistro Propiedad Industrial. Managua, 16 
r.!bret·o 1977. - Yolanda García de Monteale­
•· ~. Registrador. - Urlel Silva T., Secretario. 

3 3 

lteg. No. 2291 - B/U 579237 - Valor 6'. 90.00 
C Química Dinant de Centroamérica, S. A. de 41 V., hondureña, mediante apoderado Luis 
ea ºrnso López Azmitia, solicita renovación mar­., ábrica: 
"c~'..l.EVIDo" No. 16,241 . R '"".e: 5. 

i'tb egistro Propiedad Industrial. 11-fanagua, 16 
rero 1977. Yolanda García de Monteale-

Crt, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

,¡~;::' 3 3 

Reg. No. 229•! - B/U 580391 - Valor ey 45.00 
American Standard Inc., estadounidense, me­

diante apoderado, Dr. Mariano Earahona, solici­
ta renovación marca fábrica: 
"IDEAL-STANDARD" No. 15,303 

Clase: (11). 
Registro Propiedad Industrial. Managua, l 

Marzo 1977. - Yolanda Garc1a de Montealegre, 
Registrador. - Ufiel Silva T., Secretario. 

3 3 

Nombre Comercial 
Reg. N" 2336 - B/U 580817 - Valor <J; 90.00 

Jorge Fidler Nordland, de este domicilio, per­
sonalmente solícita registro nombre comercial: 

"KARL O. HELM." 
Para proteger y distinguir estableci,mien.to dedi­
cado fabricación y venta productos químicos· 
farma-0éuticos. 

Pre.sentada: 3 Febr€ro, 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

14 Marzo, 1977. - Yolanda Garcia de Monteale­
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 2991 - R/F 595514 - Valor cy 135.00 

Once mañana, veinte Mayo aiio corriente, Lo­
cal este Juzgado, subastárase mejor postor, casa 
y solar situados Comarca "Apatite", esta juri­
dicción, solar mide por el Oriente veínte varas, 
po_r el Occidente y Sur, doce, varas y diez varas 
respectivamente; la casa mide siete varas frente 
por seis varas fondo, Lindantes: Oriente, Juan 
Bruno; Poniente y Sur, Edmundo Amador; Nor­
te, carrtera nueva a Muy lv!uy. 

Ejecuta: Casimira Guido López a. Santiago 
González Cruz 

Base: Cuatro Mil Córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Matagalpa, vein­

te Abril mil novecientos setentisiete. - Carlos 
José Paredes Prieto - Julio C. Mendoza, Se.ere~ 
tario. 

3 ' 

Reg. No. 2977 - .R/F 61409•1 - Valor ~ 90.00 
Diez mañana, diez Mayo en curso, este Juzga­

do, subastará, dos sillas mecedoras, tino abue­
lita, color amarillo. Espejo €Specie de -yeso con 
sus candelabros decorados. 

Base: Cuatrocientos Córdabos. 
Ejecuta: Olgo Ocón de C-utierrez, contra Fi~ 

delina Martinez de Vasconcello. 
Dado Juzgado Primero Local Civil, lvianagua, 

veintisiete de Abril de mil nove.cientos setenta 
y si.;;te. Oriel Soto Cuadra, Juez. 

3 3 

Reg. No. 2969 - R/F 595505 - Valor tf 90.00 
Tres tarde diez l\.fayo entrante, subastaráse fin~ 

ca rústica situada en Santa Teresa, jurisdicción 
Jinotega, de cincuenta manzanas1 con mejoras, 
carrilada, lindante: Oriente, Leoncio Zelaya; Po~ 
niente y Norte, Tomás Rivera; Sur, Juan Rivera. 

Ejecuta: David Castro Rivas a I,1és ?v-Ioncada 
pago Dos l'viil Córdobas. 

Juzgado Local de lo Civil. Matagalpa, Abril 
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diecinueve míl 
cente González 

novecientos setentisiete. - Vi­
Canizales, Juez Local Civil. 

3 3 

Reg. No. 2971 - R/F6i4252 - Valor <f _ 180.00 
Diez Ja mafiana, diez Mayo corriente ano, su­

bastárase inmueble situado Residencial Las Mer­
cedes II etapa Nº 501 en esta ciudad. Linderos: 
Norte, lote NQ 513;_ Sur, Calle N"3 Oe.ste.; ~ste, 
lote N° 500; Oeste, lote Jl..""7 502. Inscnto n~e­
ro 69,122, tomo 1,164; Folios 17? y 171; As1en­
to Primero, este Registro Público. Local: Es-
te Juzgado. . . 

Base de la subasta: Ciento Un Mil Cuatrocien­
tos Catorce Córdobas, más intereses y costas. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 

S. A. a María Antonieta Rodríguez de Pérez 
Juan Bautista Pérez Rivera, por medio del Guar­
dador Ad-Litem, Doctor Rodrigo Reyes Portoca­
rrero. 

Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Mana­
gua dieciocho Abril mil novecientos setentisie­
te, .:__ A. Morgan P., Juez. - Rosa Delfina Cruz 
G., Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 2972 - R/F6i4253 - Valor (f 180.00 
Nueve la mañana, diez Mayo, corriente año, 

subastárase inmueble situado Residencial Las 
Me.rcedes II etapa N~ 490 en esta ciudad. Lin­
deros: Norte, Calle N" 3 Oeste; Sur, lote N.;i 
489; Este, lotes Nos. 491 y 488; Oeste: R·epar­
to Arnanda. Inscrito número 69,111; Tomo 1,164; 
Folios, 118 y 119;. Asiento Primero, e,ste Regis­
tro Público. Local: Este Juzgado. 

Base Subasta: Noventinueve Mil Sesenticuatro 
Córdobas, más intereses y costas, Estricto con· 
ta do. 

Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 
S. A. a Graciela Agustina Zavala Lezama, por 
medio de su guardador Ad-Litem, Doctor Rodri­
go Reyes Portocarrero. 

Dado Juzgado Tercero Civil Distrito, Mana· 
gua, die.ciocho de Abril mil novecientos setei;i.ti· 
siete. - A. Morgan P., Juez, - Rosa Delfina 
Cruz G,, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 2965 - R/F 614124 - Valor ~ 45.00 
Once de, la mañana, once de Mayo este año, V'en­

derase al martillo siguientes bienes: 1) cantión 
Isuzu, 1972 motor número 796651, color celeste 
placa C~168-48; 2) camión Tsuzu, color rojo, mo­
delo TXDOU, número de serie 1150335, moto1· 
No. DA120-801953, color celeste. 

Base: <f 30,000, Estricto contado. 
Ejecuta: Alma Nubia Garay Narváez. 
Ejecutado: Juilo César Malina Mendoza. 
Bienes verse en P AISA. 
Oyense posturas. 
Dado en el Juzgado Tercero Civil de Distrito 

de Managua, a los veintiséis dias de Abril de 
mil novecientos s€tenta y siete. - Pabto Ferrey 
Rivera, Secretario. 

3 3 

Reg, No. 2966 - f:./F' 314125 - Valor ~ 45.00 
Once y treinta n1inutos mañana, once ~!ayo 

este aiío, vendcráse al 1nartillo siguiente bien: 
catnión I:-ouzu, 1973, n1otor No. 4 119742, serie No. 
1749485, cilindros 6, color crema, 12 toneladas. 

Base: ($15,000.00. Estricto contado. 
Ejecuta: Alma Nubia Garay Narváez. 
Ejecutado: Noemi Blandón de Molina. 
Bienes verse en PAISA. 
Oyense posturas. 
Dado en el Juzgado Tercero CivH Distrito de 

Managua, a los veintisiete dias de Abril de mil 
novecientos setenta y siete. - Pablo Ferrey Ri­
vera, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 3012 - R/F 614603 - Valor <f 135.oo. e, 
Once la mafiana, doce Mayo ~orriente año::.~ 

Local: este Juzgado, subastárase inmueble l'"ús~.t 
tico ubicado Comarca San Francisco de Cuapa, .,, 
Juigalpa, Chontales, de trescientas hectáreas cer~ Í 
cada alambre púas, inscrito número 9215, tomo ; 
112, Folio 168, Asiento 3", Sección Derechos Rea~! 
les Libro Propiedades Registro Público Chonta.::·j 
les. .~ 

Ejecuta: Fondo Ifagán de Desarrollo Ganade- ,. 
ro S. A. (FIDEGA) a Manuel Sierra Ocón. ·, . . _:~ 

Base · Trescientos Diez Mil Ochocientos Trein_ .. ; 
ta y Dos Córdobas con Siete Centavos. Estric~~~ 
to contado. l.< 

Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua,~·; 
veintidós Abril mil novecientos setenta y siete"­
Las once y tres minutos la maftana. Antonio.: 
Morgan Pérez, Juez Tercero Civil Distrito Ma~). 
nagua. - Rosa Delfina Cruz G., Secretaria. -:~~ 

3 3 <'! 

Reg. No. 2980 - R/F 614375 - Valor (f 180.0-0. 
Venta al martillo: Trece de ::Mayo de mil nove~;· 

cientos setenta y siete. Las nueve de la mañana-::­
Subastárase las siguientes propiedade.s, inscri-? 

tas en el Registro Público de }v1atagalpa asi: .. ,,,:; 
a) No. 11,838: Tomo, 221; Folio, 46. T 

Línderos: Norte, Juan Torres; Sur, Rosen~~ 
do Rojas; Este, Feliciano Urroz; Oeste, Si.: 
Sáenz. Ochenta manzanas. 

b) No. 21,168; Tomo, 384; Folios 87 y 88. 
Linderos: Norte, Anselmo Martinez; Surr 
Héctor Valery; Este, Aureliano Escobar; 
Oeste, Héctor Valery; Treinta y cinco hec~,. 
tárcas. .,. 
Ejecuta: Nicaragua Machinery CompanyV.s, 

Iiéctor Vale.ry. ' 
B:u;e Subasta: Treinta y Dos Mil Córdobas_. 

( ~ 32,000.00) 
Dado en el Juzgado Tercero de lo Civil del Dis~, 

to el dia veintiocho de Abril de mil novecientos¡~ 
setenta y siete. Las diez de la mañana. - Anto-¡;f 
nio Morgan Pérez, Juez Te.rcero de lo CiVil dc1·11 
Distrito. - Rosa Delfina Cruz G., Secretaria. 

s a 

Reg. No. 2979 - R/F 614376 - Valor ~ 135.00! 
Venta al martillo: nueve de Mayo, mil no\·e><r 

cientos se.tenta y siete. Las nueve de la mañana.¡! 
Subastáranse los siguientes semovientes: 153: 

vaquillas; 208 vaca$; 223 terneros; 89 toretes· 
y novillos. · 

Financiera Industrial Agropecuaria vs. 
Gaspar l\farín, 

Base subasta: Doscientos Cincuenta y Slet&: 
1'íil Novecientos Córdobas. ( 1$ 257,900.00) ; 

Lugar en que se encuent1·a: Finca Chayot 
pe de R.eynaldo Estrada; Boaco de la subasta 2 · 
kilómetro hacia l\t!uy Muy. 

Dado en el Juzgado Tercero Civil de Distríto·d 
Managua, a las diez de la mañana del día vein · 
tiocho de Abril de mil novecientos setenta y sl 
te, - Rosa Delfina Cruz G., Secretaria. 

3 3 

Rcg. No. 2976 - R/F 61,1096 ~ Valor <S'. 90. 
Ocho y veinticinco de Ia n1añana del di 

te de !v!ayo en curso, este Juzgado, subas 
vehículo marca. Alfa-Sud Tipo 901-A Có<U 
901.00 color rojo, Chocado y desbaratado. 

Base: Tre.s :rvtn Córdobas. 
Ejecuta: Ar1nando Salnzar Bonilla co~f.--h.· 

Raúl Hurtado Somarriba. -4~"' 

Daao Juzgado Primero Local Civil. Ma , 
D. N., dieciocho de Abril <le mil novecientos' 
tenta y siete. ~ Uriel Soto Cuardra, A.bo.P ... 
y Ju~z Primero Local Civil de Managua. "' 

3 
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Títulos Supletorios 
¡teg. N' 2424 - R/F 606606 - Valor (!'. 90. 00 Sebastián 1\.lorales Aburto, solicita titulo su­pletorio de un predio de ochocientos sesenta y seis metros cuadrados y treinta centímetros de otro, Undante: Norte, Eliseo Calero; Sur, Salvador solórzano; Este, Ignacia Jara y Oeste, Salvador cuarezma. En Tipitapa. 

Opónganse; 
Dado Juzgado Tercero Civil de Distrito. Ma­nagua, veintiocho de Febre.ro de mil nov-ecientos setenta y siete. - Antonio Margan Pérez, Juez Tercero Civil de Distrito. 

3 3 

¡teg. No. 2429 - R/F 481780 - Valor ~ 90.00 Agustín Martinez Castro, solícita supletorio n1stica cincuenta manzanas, Comarca Río Ne­gro, esta jurisdicción: Oriente, Mercedes Cas­tro: Occidente, Jerónimo González;, Norte, Fran­cisco ::Wfartínez; Sur1 Agustín Martinez. Derecho opónganse. 
Juzgado Local Civil. Boaco, diecisiete de Mar~ z:o mil novecientos setentisiete. - Socorro de Medina, Sría. 

3 3 
Reg. 2112 R/F 564MO - lf 45.00 Sonia Morales ;Munguía, pide titulo urbano Ocotal: N'Orte, Adilia Quintanilla: Sur, .Jorge Calderón; Oriente, Mauro Medina, Jesús Olivas; Occidente, Jesús Olivas. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Ocotal, siete Marzo mil nove­cientos setentisiete. - José Liberato Jarqtún, arlo. 

3 3 
Reg. 2113 R/F 551212 - lf 45.00 Argentina Qulroz Sánchez, solicita supletorio Urbano. Subesta.ci6n. León, (Subtiava). Norte, Gabriel Quiroz, Juan Vallejos; Sur, Occidente, Saturníno Antón; Oriente, Argentina Quiroz. Opónganse. 

Juzgado Cívil Distrito. 
novecientos setentisiete. 
tar!o. 

León, dos Marzo, mil 
Ryder Castillo, Secre--

3 3 
R.g. No. 2110 R/F 581744 - Valor ~ 45.00 Rosa Salgado de Benavides, solicita supleto-11.o, casa solar Condega: Oriente, Baltazar Li~ ra; Norte, Antonio Rojas; Occidente, Concepción ben3.Vidcs; Sur, Marcelo Pineda Alaniz. Opónganse, · 

Juzgado Local Civil. Esteli, nueve Marzo n1il nove.cientos setentisiete. ~ An1paro Aguilar, Sria. 
3 3 

11.g. No. 2111 - R/F564ó39 - Valor e¡; 45.00 l\_Sonia 1'.Iorales Munguía, pide título urbano vi.:otal: Norte, Agustín L6pez; Sur, Orlando Gu­~~rrez: Oriente, Claudia Gutiérrez; Occidente, flll,,lln.ndo Sandino. 
, Opónganse. 

t.l .luzgado Local. Ocotal, siete l\Iarzo mil nove­Ílrtentos setentisie.te. - José ·Liberato Jarquín, o. 

s a 
11.g. ~o. 2473 - R1F59:!2s1 - Valor e¡; 45.00 CllnConcepción Cruz González, solícita supletorio )'r: .n1anzn.nas jurisdicción Condega: Oriente, .. \t Jcisco Solano; Norte, Juan Guillén; Occiden­.. ~ Osé Ramón Castillo; Sur, Simona Hernán-

>,<- ~nganse. 
· ~ UZ&ado Local Civil. Estelí, veintiséis Marzo ;,,~,~~:~cientos setentisiete. - Amparo Agui-

3 a 

Reg. No. 2474 - R/F 591285 - Valor 1f 45.00 DougJ.as Mendoza Cárdenas, solicita supleto­rio casa solar Condega; Oriente, Maria Calden rón; 1'.forte, Dionisia Ramos; Occidente, Carmen Ramos; Sur, José Ramos. 
Opónganse. . 
Juzga.do Local Civil. Estelí, veintiséis Marzo mil novecientos setentisiete. - Amparo Aguilar, Sria.. 3 3 

Reg. N' 1874 - R/F 550997 - Valor (!'. -45.00 Dolores Huerta Hernández, supletorio urbano, San Jacinto, León. Norte, Natividad Alvarado; Sur, Pedro Alvarado; Oriente, Isidro Alvarado; Poniente, Micaela Morales. 
Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, dos Marzo, mil nove.cientos setentisíete. - Ryder Castillo, Se~ cretario. 8 S 

Reg. N' 1875 - R/F 465511 - Valor ~ 45. 00 Rito Bermúdez Mercado, solicita supletorio, rústico, linda: Oriente, María Bermúdez; Po­niente, Eulogio Bermúdez; Norte, ].faña Cruz Mercado y Sur, Francisco Centeno. 
Opónganse. 
Juzgado Local Civil. 

cinco, mil novecientos 
Ayala h., Secretario. 

Diriomo, Febrero veinti­
setentisiete. - 1\-fanuel 

3 3 

Reg. No 1876 - R/F 465504 - Valor e¡; 45. 00 Porfirio Alon.zo, solicita supletorio rústico, lin­da:' Oriente, hermanas Flores; Poniente, Porfi­rio Alonzo; Norte, Manuela Chávez y Sur, Eilia­no Bermúdez. 
Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Diriomo, uno de Febre­ro, mil novecientos setentisiete. - J.VIanuel Aya­la h., Secretario. 

3 3 

Reg. N' 1877 - R/F 564020 - Valor <S 45. 00 Humberto 11-foncada Miranda, solicita supleto­rio, casa solar urbano, limitado: Norte, Irma De1gadillo; Oriente, Anselmo Salgado; Sur, Felí­pa Gonzáiez; Occidente, Alejandro Altamirano, Opónganse. 
Juzgalo Local. Jalapa, tres Marzo, mil nove-, ciento se.tentísiete. - Coronado López Ortíz. Secretario. 3 3 

Reg. NQ 1878 - R/F 564021 - Valor <$ 45.00 Serafín Morales Acevedo, solicita supletorio in­mueble cinco manzanas, limitado: Norte, ::\-íar­celino Betanco; Oriente, Prudencia Cortáz; Sur Luis Acuña; Occidente, Apolonio Cortáz. 
Opónganse. 

Juzgado Local. Jalapa, dos Marzo, nlil no­vecientos setentisiete. - Coronado ·López ortiz, Secretario. 3 3 
Reg. No. 1879 - R/F 551133 - Valor ~ 45.00 1"!arce1ina 1\-féndez Sandoval, supletorio, urba­no, León, Subtiava: Norte, Humberto Noguera; Sur, Colegio Calasanz; Este, Simona Crespín; Oeste, Antonio Hernández. 

Opó!1gansc. 
Juzgado Primero Local Civil. León, primero Marzo, mil novecientos setentisiete. - Noel Roiz L., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1880 R/F 581548 - Valor <E 45.00 Carmela Chavarría, solicita supletorio casa so­lar ciudad: Norte, Comando; Sur, CallG; Este, Marina Cuevas; Oeste, Juan Herrera. 
Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Estelí, veintiocho Febre­ro mil novecientos setentisiete. - Hugo Ter<:ero, Srio. 

3 3 
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Reg, :r-.-o. 1881 - R/F 531551 - \'a!or \$ 45.00 

Cam1ela Cho.varria, solicita supletorio casf'~ so­
lar ciudad: Norte, Comando; Oeste, CeciHo Ro­
dríguez; Sur, Calle; Este, Jua...'1 Herrera. 

Opónganse. 
Juzgado Cjvil Distrito, EsteH, veintiocho Febre­

ro mil novecientos setentislcte. - Hugo Tercero, 
Srio. 

3 3 

Reg. No. 2092 - R/F 458918 - Valor 1$: 4.5.00 
}..!aría. Luisa de Parrales, solí-cita supletorio rús­

tica: Ol'iente, canllno_; Poniente, !'<l::tr Pn.e:lfico; 
Norte. DeJia de Gonzd.lez: Sur, Renaldy Esp~noza. 

Opónganse. 
,Juzgado- Local Civil Diriamba, catorce marzo 

mil -novecíentos setentisiete. - Pedro J_ Pérez. 
3 3 

Reg. No. 2091 ~ R/F 45691:} - \'alor 1$ 45.IJO 
Delia Silva de González, solicita supletorio ri.is­

tíca: Oriente, Ca.rni~o; '.Pon:.ente, 2~1ar Pacifico; 
Norte, ].faría de Parnle<:; y Sur, .Julieta de CJs­
tro. 

Opóng'anse. 
Juzgado Local Civil Dirian1ba, ~atorce Mar~ 

zo ini1 novecientos setentis!ete. - Pedro J. Pé­
rez. 

3 3 

Reg. ~o. 20-96 - R/F 5777·17 - Valor ~ 90.00 
José .Jesús C~:rda Cortés, solicita suph~to. lote 

terreno S.ant._'1. Ter.esa, Caraz-0, lindante: Este, 
José Rodríguez; OE'"ste, Juan Chávez~ Norte, Víc­
tor Manuel López; Sur, Cef~rino Qnir--oz. 

Opónganse. 
.Juzg2do Local CiviL Santa Teresa, dieci.slete 

Diciembre mil nove<:ie11tos setenticuatro, - Leo· 
po!do A-cev~C.o, Juez Local Santa Tere.c:-n. 

CITACIO:t'-T A SOCIOS DE COOPER~'\_TIVA DE 
ALGODONEROS DE 1\rIAN.t-\_GU ... '\.. R, L. 

Reg. No. 30-:13 - R/F 614674 -- ValoT ($ 45.00 
Por este mo:d!o en ca.1•.ácter de Secretario de la 

Cooperativo. de .l\lgodoneros de l\'Ianag11a, R. L., 
y con imtl'ucciones del Consejo d~ Administra­
ción. cito a les socios ü0 ::a in1s:na, para la 
Asa1nblea General Extr~tordinal'ia, q:1e se r::-Dle­
brará el día }.-Ii-é:_·co1es, 18 de X.rayo de 1977_. a 
las 2:00 p.m. (dos de la tarde) e!1 el. local de 
la Des:moto.dora Coxnsa, cuya dirección es de los 
Lu.bor0torics R01·pe <:arretera norte una cunf.:ra 
al norte. -

AGE:::<'DA: 
1. Pri:)y2cto movili:::ación y ampliación pl'an-

ta.. 
Arrnando Gonzále:;o:; Bnltodano, 

Secretario. 
1 

SOLICITIJD DE REPOSICION DE TITtJLO 
DE. I:N\TERSION OBLIGACii'.)N f-'lE?'{TABJ .... E 

CERTIFIC-I\DO DE IN D E .S A 

Reg. J'.To. 2981 - R/F 614122 ~ Va loe: l"S 13G.üü 
Se inforn1a a solicitud de- parte ihtc;resada, que 

el t.ltul_o d:? In'.'ei.·sión "Obli:o;:a.ción Rentable Cer­
tificada" en?.itido pot' r:•rDESJ•, .. , se hn extrr::vla{;:; 
Y qnc corresponde <.. ia .sígT1icnte dc-:::cripclón: 

No. 

t'>S,_H5-ID 
0646-ID 

(S 1,DOD.00 
1,000.00 

;) r:no.s 
5 años 

4/_A,_bri1/19B8 
4/Abril/1968 

t~. De, no hnber opos;{'.1cn dentro -de un plazo d~ 
treinta dias a parti:r de la primera p:Jblica.cíón. 
de este aviso, por este medio se €fectuará la re. 
posición, dejando sin valor el titulo original. 
objeto de Ja misma. - Jorge Aguerrí H., Vice. 
Gerente. 

3 1 

CANCELACION Y REPOSICION DE 
CERTIFICADO DE ACCIONES DEI, BANCO 

NICARAGUENSE A. FAVOR DE 
SR. ALBERTO TORRES M. 

Reg. Ne. 2056 - R/F 579-165 - Valor ($; 225.00 
.Juz-gado Primero Civil d-el Distrito. ]i.ta..1agua 

D. N., dieciocho de Febrero de inU. novecie'!."lt~ 
setentisieJe. ~4.. las nueve ~t treinta minutos de la 
:mañana. 

Por Tunto: 
De conformidad con lo expu-esto y 1-os Actos. 

424, 4S$. 446, Fr. y- Artos, 89 y siguientes de la 
Ley de Títulos y Valores, esta autoridad, 

Resuel-;'e: 
Se cancela el Cextiffcado de Acciones No. 1864, 

emitido por el Banco 3/icarag·üense el cu.al am. 
nara diez accio11es a favor de A1berto Torres 
?.roric-e, con valor facial de 1_m mii córdobas cada 
ac-ción. Dicho certificado fue lib-rado con fec.i.a 
trei:-i.tiuno d-e 1V!ayo de. mil no-vecientos setentilinv. 

Interesadcs opónganse, .,-. 
PubliquesB este decreto por tres veces con tn­

terttnlos de siete c1í3.S en el Díario Oficial 
En en.so Oc ho opcs:ción transcurridos se.sente: 

rlias de la última puVJ:lca.c1ón repór..gase el cer­
tificado de accl-one.s extraviado. - Tidefonso Pal~ 
nia ],'Iartinez .Juez lD. Cívil del Distrito. Titó 
Gilardo.do, Secretario . 

SOLicr·rUDES DE R.v--POSICIONES DE 
TITlJLOS DE "f)BLIGACION RENT~~BLE 

CERTIFICADA'-' DE ''Il'IDESA" 

F.eg. No. 2.501 - R/F 608G64 - Valor ~~ 135.00 
Se info1ma a s0liclt"nd dr:: pui1:e interesada, qu>: 

el título de InvE>rsión "Ohlün1ció11 Rentable Cer· 
tificada" emitido po1· I!-TDE~SA se ha extraviarlo 
y _3~~~~<:~~í_g~~~t? d~~c!::~P~?n : __ 

No. Pla;:;o Etnisió!l 

4:097-ID q'. 50,0üO.OO 5 afios 20/ Abril/1972 
Su titular solicita la Y€posición cvrr0spDndien· 

te, De no he ber opo.si~it'>n dentro de un plaZo 
de treinta dia2 a partir <le J:i prixnera publica· 
ción de este aviso, :P-0<' este n~edio se efectuo.rá 
1¡¡, reposición, dejando sin valor B1 título o:.'íginat 
0bjeto de ju misn1:J.. - Jorge Ague1:1i H., v·tce· 
G2!'ente, 3 3 

Reg. No. 2502 - R/F 60866~~ - V~a1or ($ 13J.00 
S~ i;·1fC!.'l-nrr. ::1 .solít':ilad ele -parte interesada, 

q:..;e <.:I Títa!o ~e lnYersID:;. "O'ttizacic)n ltentaJil~ 
C:'ert:i.ficuda" emitido nor I~TDES . .\., se ha extr;t· 
v·iado, y que ccrrespoitde u la siguir,nt:2 d¿scrlp• 
ción: 

No. ll-Ionto P?o-.:::o Eu<-i,-..;ió::__ 

7998-ID (~ 1,000.000.00 3 nüos 1:1;.J::~~.'°jí9íd 
Su titular solicita 1a repo~~lción corre.sondientl.!. 

De no haber oposición c:cntro de -un p~az:o dtl 
treinta !lias a partir de 12. pri:Ú0r-a publicacíóf. 
de <~ste '.lviso, po:::- e.s':e nir:dio se cfcct'.lD.Tú 1R re"' 
posició!1 ,deja:1do sin v:;J0r l·X> iit11;0 ::; origina?n 
cbjeto de la misma. - ,::or;;e .. i\guerri. I-I,, VJ~ 
Gerente. 

Su titular solicita la reposición correspondicn­
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